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MINISTERIO 
f)E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN ae 4 de mayo eLe 1968 por la que se clus! 
fíea al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«Villa Fátima», de Burriana (Castellón de la Pla· 
na) , en la categoría de Autorizadoie Grado S1/ · 
perior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedient€ dI:: Autorización de Grado Su· 
perior del Colegio de EnseÍlanza Media femenino «Vllla Fátima». 
establecido en el paseo de San Juan Basca. número 11 de Bu· 
rriana (Castellón de la Plana): 

Resultando que con fecha 24 de enero último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que reúne las condiciones pre
cisas para ser clasificado en la categoría que solicita y que el 
Rectorado de la Universidad de Valencia en 31 de dicho mes 
informa en el mismo sentido : 

Resultando que la ComiSión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 20 de marzo de 1968 emite el siguien· 
te dictamen: «La document.ación que figura en el expediente 
y los informes favorables emitidos por el Rectorado del Distrito 
Universitario y la Inspección de Enseñanza Media indican que 
este Centro está en condiciones de ser clasificado en la catego
ría académica solicitada. En consecuencia y de acurrdo con 
los mencionados informes se estima que procede clasificar al 
referido Colegio en la categoría de Autorizado de Grado SUpe
rior, siendo muy conveniente qUe un número mayor de clases 
sean impartidas por los titulados superiores»: 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de EnseÍlanza Media y con le precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanz:l Media de 26 de febrero ,de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñs,nza Media femenino «Villa Fátima», de Burriana (Castellón 
de la Plana), en la categoría de Autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucha! años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por ia que se clasi
fica al Calegio de Enseñanza Media ?nasculino 
«Santa Bárbara», de Santa Lucía de Gordón 
(León), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media masculino «Santa Bár
bara», establecido en Santa Lucía de Gordón (León); 

Resultando que con fecha 16 de enero último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que el Centro reúne las condi
ciones precisas para ser clasificado en la categoría que solicita 
y que el Rectorado de la Universidad de Oviedo en 23 de dicho 
mes informa en el mismo SQntido; 

Resultando qUe la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 20 de marzo de 1968 emlte el si
guiente dictamen: «La documentación que figura en el expe
diente y los informes favorables emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media 
indican qUe este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en la categoría académica solicitada. En consecuencia y de 
acuerdo con los mencionados informes se estima que procede 
clasificar al referido COlegio en la categoría de Autorizado de 
Grado Elemental»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha 
cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media masculino «·Santa Bárbara», de Santa Lucía de 
Gordón (León), en la categoría de Autorizado de Grado Ele
mental. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo eLe 1968 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«MonjeT», de Barcelona, en la cateq0rirl de Auto
rizado de Grado Superior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Su
perior del Colegia de Enseñanza Media masculino «Monfer», 
establecido en la plaza de UrQuinaona. número 13. de Barce
lona; 

Resultando que con fecha 13 de enero ultimo la Inspección 
de Enseñanza Media mamfiesta que el Centro reúne las condi
ciones precisas para ser clasificado en la categoría que solicita 
y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona en 18 de 
dicho mes informa en el mismo sentido ; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha de 20 de marzo de 1968 emite el 
siguiente dictamen : «La documentación que figura en el expe
diente y los informes favorables emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media 
indican que este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en la categoría académica solicitada. En consecuencia y de 
acuerdo con los mencionados informes se estima que procede 
clasificar al referido Colegio en la categor:a de Autorizado de 
Grado Suoerior: 

Considerando qUe en la tramitación de est.e expediente se ha 
cumplido ca!} lo dIspuesto en el artículo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la L€y de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media masculino «Monfer», de Barcelona, en la cate
goría de Autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 196B. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por la que se clasi
fica al ColegiO de Ense1Íanza Media femenil!\) 
«Santa Escolástica», de 01ía,te (Guipúzcoa), en la 
categoría d e Autorizado de Grado Elementat 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de Autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media femenino «Santa 
ESCOlástica», establecido en Aránzazu, número 18, de Oñate 
(Guipúzcoa) : 

Resultando que con fecha 29 de enero úúltimo la Inspec
ción de Enseñanza Media manifiesta que el Centro reúne las 
condiciones precisas para ser clasificado en la categoría que 
solicita y que el Rectorado de la Universidad de Valladolid en 
2 de febrero informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 3 de abril de 1968 emite el siguiente 
dictamen: «La documentación que figura en el expediente y los 
informes favorables emitidos por el Rectorado del Distrito Uni
versitario y la Inspección de Enseñanza Media indican que este 
Centro está en condiciones de ser clasificado en la categoría 
académica ~olicitada. En consecuencia y de acuerdo con los 
mencionados informes se estima que procede clasificar al refe
rido Colegia en la categoría de Autorizado de Grado Elemental»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de En¡;eñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media femenino Santa Ecolástica», de Ofiate .GuipÚZ
coa), en la categoría de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 16 de mayo de 1968 por la que se orde
na se cumpla en sus propias términos la sentencia 
del Tribunal Supremo que se indica. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Adolfo Núñez Puertas, contra la Orden de este 
Departamento de 3 de marzo de 1967, por la que se nombró 
Catedrático de «Patología y Clínica Quirúrgicas» (3.- cátedra), 
a don Cristóbal Pera Blanco-Morales, la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 
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qQue desestimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Procmador de los Tribunales don Francisco 
Brualla Entenza, en representación de don Adolfo NÚllez Puer
tas, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
tres de marzo de mil novecientos sesenta y siete, sobre nombra
miento de don Cristóbal Pera Blanco-Morales para la cátedra 
de «Patología y Clínica Quirúrgicas» de la Facultad de Medicina 
de Barcelona, y la del propio Departamento de uno de sep
tiembre slguiente, .que desestimó la reposición promovida res
pecto a la anterior. debemos declarar y declaramos que dichas 
resnluciones son conformes a derecho y quedarán firmes y sub
sistentes. absolviéndose a la Administración de la demanda y 
sus pretensiones; sin hacer especial declaración sobre imposi
sión de cosias.» 

En su consecuencia. este Ministerio ha dispuesto que la men-
cionada sentencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti· 
vam.ente las obras de construcción, reform.a 11 re· 
paración de la Escuela Normal de Zamora. 

Incoado el éxpediente oportuno, que fué tomada razón de! 
gasto por el Negociado de Contabilidad en 26 de febrero de 1968 
y fiscalizado por la Intervención General de la Administración 
del Estado en 29 del citado mes, y vista el acta de referenci'l 
a la subasta de las obras de reforma y reparación del edificio de 
la Escuela Normal de Zamora, "erificada en 13 de mayo de 1968 
y adjudicadas provisioIlalmente a don Julio Begara Bueno. calle 
Matilde Hernández, 94, Madrid, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don Julio Be· 
gara Bueno, calle Matilde Hernández, 94, Madrid, en la cantidad 
líquida de 1.470,302,39 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 110.837,93 pesetas, a que asciende la baja del 7,01 por 10J 
hecha en su propOSición de la de 1.581.14(),32 pesetas, que es el 
presupuesto de contrata que sirvió de base para la subasta. 

Que el crédito de dichas obras, teniendo en cuenta la baja 
de la subasta, se dlstribuirá para la anualidad de 1968,. pese
tas 1.516.826,47 (honorarios de formación. 17.893.88 pesetas ; ho
norarios de dirección, 17,893,88 pesetas; honorarios del Apare
jador, 10.736,32 pesetas, y Contratista, 1.470.302,39 pesetas), Que 
serán abonadas con cargo «Construcciones y reparaciones ue 
edificios que no sean Escuelas Normales». capitulo segundo, ar
ticulo 22. concepto 222 del presupuesto de gastos de la Junta 
Central de Construcciones Escolares, 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos, 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-El Presidente. J, Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de kI Junta Central de Construc· 
ciones EscoZares por la que se adjudican definitiva· 
mente las obras de construcción-reparación y am
pliación del edificio del Instituto Nacional de Pe· 
dagogía Terapéutica . sito en la calle General Oraa, 
nlÍmero 49. Madrid. 

Incoajo el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 26 de 
febrero de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 29 del citado mes. y 
vista el acta referente a la subasta de las obras de construcción 
ampliación , reparación del edificio del Instituto Nacional de 
Pedagogía Terapéutica, sito en la calle General Oraa, 49. Ma
drid, verificada el 13 de mayo de 1968, y adjudicada provisio· 
nalmente a «Construcciones y Estudios Toisón, S. A,». calle Al
berto Aguilera, 39, Madrid, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras a «Construcciones y Estudios 
Toisón, S. A.», calle Alberto Aguilera, 39, Madrid, en la cantida~ 
liquida de 6.322.749,04 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 1.551.160,09 pesetas, a que asciende la baja del 19,70 por 100, 
hecha en su proposiCión de la de 7.873.909.13 pesetas, que es el 
presupuesto de contrata que sirvió de base para la subasta. 

Que el crédito de dichas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuirá para la anualidad de 1968. 6.521.125 pe
setas (honorarios de formación, 76,298.83 pesetas; dirección. pe
setas 76.298,83, y Aparejador, 45,770,29 pesetas, y Contratista, 

6.322,749.04 pesetas) . Que serán abonadas con cargo «Construc
cionps y reparaciones que no sean de Escuelas Normales. capí
t ulo segundo. articulo 22. concepto 222 del presupuesto de gas
tos de la Junta Central de Construcciones Escolares. 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos allos. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-EI Presidente. J. Tena, 

Sr. Secretario-Administrador de la Jlmta Central de Construc
piones Escolares, 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras complementarias en el edificio 
de la Escue la Nor mal de Murcia. 

Incoado el expedIente oportuno ; que fué tomada razón de; 
gasto por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 26 de 
febrero último y fiscalizado el mismo pOr la Intervención 
General de la Administración elel Estado en 29 del citado mes, 
y vista el act.a referente a la subasta de las obras complemen
tarias en el edificio de la Escuela Normal de Murcia. verificadít 
en 13 de mayo de 1968. y adjudicar provisionalmente a «Cons
trucciones Villegas, S, L.», calle de López Puigcerver (Murcia), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecuc.ión de las referidas obras 
al mejor p08tor «Construcciones Villegas, S. L,», calle López 
Puigcerver, de Murcia, en la cantidad líquida de 2.568,624,96 
pesetas, qUe resulta una vez deducida la de 568.052,23 pesetas 
a que asciende la baja del 18,11 por 100. hecha en su propo
sición de la de 3,136,677,19 pesetas que es el presupuesto de 
contrata que sirvió de base para la subasta. 

Que el crédito de dichas obras teniendo en cuenta la baja 
de la subasta se distribuirá para la anualidad de 1968. 2.695.103,05 
pesetas (honorarios de formación es de 37,199,44 pesetas; de 
dirección. 37 199,44 pesetas: desplazamiento, 18.599,72 pesetas; 
Aparejador, 22.319.66 pesetas; desplazamiento, 11.159,83 pesetas~ 
y contratista. 2,568,624,96 pesetas), Que serán abonadas con car
go «Construcciones y reparaciones de edificios que no sean 
Escuelas normales», capítulo segundo, articulo . 22, concepto 222 
del presupuesto de gastos de la Junta Cent ral de Construccio
nes Escolares, 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-EI P:'esidente de la Junta 

Central, J. Tena. 

Sr, Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitt
varnente las obras de reparación y reforma en el 
Colegio nacional del . «Campo de San Antonio», 
Ayuntamiento de Montorte de Lemos (Lugo). 

Incoado el expediente oportuno; que fué tomada razón del 
gasto po]' el Negociado de Contabilidad de la Junta en 21 de 
febrero de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la AdministraClón del Estado en 27 del citado mes, 
y vista el acta referente a la subasta de la.s obras de reparación 
y reforma del Colegio nacionai del «Campo de San Antonio», 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo), verificada en 13 de 
mayo de 1968, y adjudicada provisionalmente a don José Padin 
Martin, vecino de Sangenjo (Pontevedral, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor. don José Padin Martín, vecino de Sangenjo 
(Pontevedra). en la cantidad liquida de 1.466.207,81 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 46.282,19 pesetas a que asciende 
la baja del 3,06 po:' 100 hecha en su propOSición de la de pese
tas 1.512.490, que es el presupuesto de contrata que sirvió de 
base para la subasta. 

Que el crédito dé dichas obras, teniendo en cuentá la baja 
de la subasta Se distribuirá para la anualidad de 1968, 1.512.207,84 
pesetas (honorarios de redacción. 17.692,32 pesetas; por direc
ción, 17,69232 pesetas; honorarios del Aparejador, 10.615,39 pe
sentas, y contratista, 1.466,207,81 pesetas), que serán abonadas 
con car¡:o «Construcciones y reparaciones de edificios que no 
sean de Escuel:J.s normales». capitulo segundo, artículo 22, con
cepto 222 del presupuesto de gastos de la Junta Central de 
Construcciones Escolares. 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos aflos. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-EI Presidente de la Junta 

Centra l, J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 


